
Consejo de ministros

(por los meritorios servicios prestados en los últi-
mos días que, con el tributo de sus propias vidas,
les hace acreedores al respeto y gratitud de todos

los españoles)

MADRID. (De nuestra Redacción.}—A las diez de la mañana dio
comienzo ayer en la sede del Palacio de la Moncloa el Consejo de
Ministros, presidido por su titular, Adolfo Suárez. A la reunión asis-
tieron todos los miembros del Gabinete, a excepción del Vicepresi-
dente primero del Gobierno para Asuntos de la Defensa, teniente
General Gutiérrez Mellado, quien se encuentra en Francia visitan-
do diversas instalaciones militares.

Finalizada la reunión —cerca de las diez y media de la noche—
se hizo pública una nota por la que el próximo día 22, a las siete
de la tarde, y en la sede del Ministerio de Hacienda, serán con-
vocados los medios informativos por el titular del Departamento,
señor Carriles Galarraga, quien les entregará el texto completo
de! programa de actuación económica.

AMPLIACIÓN DE LA REFERENCIA

El Gobierno, al constatar la
eficacia demostrada por las
fuerzas de Orden Público y, muy
particularmente, por el Cuerpo
General de Policía, en sus re-
cientes y brillantes operaciones
contra las actividades terroris-
tas, desea expresar públicamen-
te su reconocimiento y felici-
tación al Cuerpo General de Po-
licía, a la Policía Armada y a la
Guardia Civil, por tan meritorios
servicios que, con el tributo de
sus propias vidas, les hace
acreedores al respeto y gratitud
de todos los españoles.

A la hora del reconocimiento
o estos ejemplares servidores
de! Estado, el Gobierno recuer-
da especialmente a los miem-
bros de las fuerzas de Orden

Público que resultaron muertos
en el cumplimiento de su deber.

GOBERNACIÓN

A iniciativa del Ministro de la
Gobernación, el Consejo aprobó
un real decreto por el que se
crea el Consejo General de Ca-
talunya, Consell General de Ca-
talunya, ¡o que supone dotar de
rango normativo esta propuesta
formulada por la Comisión crea-
da para el estudio de un régi-
men especial para las cuatro
provincias catalanas. Se esta-
blece una Comisión Gestora
compuesta por los Presidentes
de las Diputaciones Provincia-
les de Barcelona, Gerona, Lé-

rida y Tarragona, que será com-
petente para promover los
acuerdos precisos en las res-
pectivas Diputaciones para la
constitución de la Mancomuni-
dad de Diputaciones de Cata-
luña.

La aceptación de estas pro-
puestas referidas a Cataluña !o
es sin perjuicio de abordar, en
profundidad y después de las
próximas elecciones la cuestión
regional que conduzca a la ins-
titucionaiización, en pie de igual-
dad, de todas las regiones aco-
giendo propuestas análogas que
aseguren, en su diversidad, un
tratamiento sin privilegio algu-
no, para los distintos pueblos
de España.

A propuesta del Ministro de
la Gobernación, el Consejo
aprobó un Real Decreto por el
que se modifica la actual dis-
tribución del producto líquido
del sorteo de la Lotería Nacio-
nal de la Cruz Roja, de tal for-
ma que la participación actual
al 50 por 100 de la Dirección
Genera! de Sanidad y Cruz Ro-
la se modifica en e! sentido de
fijar como cuota máxima, de Sa-

nidad la cifra que a este orga-
nismo haya correspondido portal
concepto en el año 1976 y el
resto, así como los incrementos
que sucesivamente se produz-
can, pasarán a engrosar la par-
ticipación de la Cruz Roja.

Asimismo, el Consejo aprobó,
a propuesta del Ministro de la
Gobernación, un real decreto por
el que se modifican las cuotas
a satisfacer a la Mutualidad Na-
cional de Previsión de la Admi-
nistración Local, cuyo aumento
viene exigido por la elevación
de las retribuciones de ios fun-
ci-rnarios en un 22 por 100 para
1977 que exige nueva actualiza-
ción de pensiones. En este real
decreto se fija la cuota en;un
43 por 100, del cual el 39 por
100 corresponde a las Corpora-
ciones y el 9 por 100 para los
funcionarios.

El Ministro de la Gobernación
informó al Consejo -Sobre la si-
tuación de los trabajos para
continuar la articulación de la
ley de Bases del Estatuto de Ré-
gimen Local, que se centran,
fundamentalmente, en el des-

arrollo de las Bases relativas a
la. organización y régimen de
municipos inferiores a cinco mil
hab i tantes , mancomunidades,
consorcios, función pública lo-
cal, contratación local, coopera-
ción del Estado a la realización
de las competencias locales y
colaboración de las entidades
locales a la realización de ser-
vicios del Estado. Asimismo. se
está ultimando la elaboración de
normas de carácter adicional pa-
ra resolver los problemas refe-
rentes a los interinos y contra-
tados y la situación de los se-
cretarios habilitados de los Mu-
nicipios de menor población, así
como la organización de un ser-
vicio de inspección financiera
de las Corporaciones Locales,
con la participación del Minis-
terio de Hacienda. Con relación
a las Haciendas Provinciales, el
Ministro de la Gobernación in-
formó del crédito oficial previsto
para compensar la menor par-
ticipación de las Diputaciones
en el Impuesto de Tráfico de

PAG. SIGUIENTE



CONSEJO DE MINISTROS

CREACIÓN DEL CONSELL GENERAL DE CATALUNYA

(que estudiará un régimen especial pora las
cuatro provincias)

Situación del conflicto de los PNN

Se insta al prnfesarado en para
a que vuelva a la normalidad
La Administración no puede ofrecer por el

momento mas concesiones de las ya propuestas

PAG. ANTERIOR

Empresas y la liquidación resul-
tante para el ejercicio de 1976.

El Ministro informó, asimismo.
oí Consejo sobre el Plan de In-
versiones del Fondo Nacional
de Asistencia Social para 1977,
que asciende a 7.950 millones de
pesetas y cuya dotación ordina-
ria se destinará a la concesión
de ayudas a minusválidos físi-
cos y psíquicos, mediante asig-
naciones individuales para su
atención en Centros especializa-
dos dependientes de la Adminis-
tración Institucional de la Sani-
dad Nacional de las Diputacio-
nes Provinciales o de Institucio-
nes privadas, debidamente re-
conocidas por los Ministerios
de la Gobernación, de Educa-
ción y Ciencia o de Trabajo.

Igualmente, el Ministro de la
Gobernación informó al Consejo
sobre la situación sanitaria de
España y las actividades de la
Dirección General de Sanidad,
haciendo un análisis de la situa-
ción sanitaria actual, que es sa-
tisfactoria, y de los problemas
sanitarios más Importantes sur
gidos a lo largo del año 1976, así
como de las tareas de mayor in-
terés efectuadas por la citada
Dirección Genera) en dicho año,
centros nacionales dependientes
de! Instituto Nacional de Sani-
dad, actividades de la Escuela
Nacional de Sanidad y sus filia-
les, instituciones sanitarias na-
cionales asistenclales y otras.

Finalmente, el Ministro de la
Gobernación informó al Consejo
sobre orden público, haciendo
una detallada exposición de las
intensas gestiones realizadas por
las fuerzas de orden público en
relación con los últimos actos
terroristas y que permitieron la
detención de los principales di-
rigentes del GRAPO, ocupación
de importante cantidad de ar-
mas y explosivos en poder de
dicha organización, terrorista e
intervención de dinero, útiles y
efectos, así como abundante pro-
paganda, todo lo cual ha sido ob-
jeto de las correspondientes no-
tas hechas públicas por ta Di-
rección General de Seguridad.
También el Ministro Informó am-
pliamente sobre los demás aten-
tados terroristas, en cuyo, es-
clarecimiento se trabaja con to-
da intensidad, dando cuen ta
igualmente del desarrollo y re-
sultado de otras Importantes

, operaciones policiales, que han
permitido eí descubrimiento y
detención de delincuentes su-
puestamente relacionados con el
tráfico ilícito de drogas y estu-
pefacientes, tráfico; ilegal de di-
visas y a los presuntos autores
de atracos y robos perpetrados
en Bancos y demás estableci-
mientos de crédito.

HACIENDA

A propuesta del Ministro de
Hacienda se aprobó el texto re-
fundido de los Impuestos inte-
grantes de la renta de aduanas.
Junto con la ley arancelaria, es-
te nuevo texto constituirá la le-

'gislación básica de la función
fiscal aduanera, a partir de la
cua! se desarrollarán las dispo-
siciones de rango inferior.

Su contenido encierra una Im-
portante novedad, ya que/junto
a los principios generales que
Informan nuestro ordenamiento
jurídico tributario^ recoge algu-
nos de jos elementos básicos
que rigen en los sistemas adua-
neros de los países miembros
del Mercado Común Europeo.

A propuesta de! Ministro de
Hacienda se aprobó también un
real decreto modificando el que
actualmente regula la desgrava-
ción fiscal a la exportación. La
finalidad que se persigue con-
siste en reducir sustancialmente

el plazo de percepción de las
desgravaciones tributarias co-
rrespondientes a las mercancías
que se exporten.

El Gobierno aprobó, asimismo,
el plan de dotaciones al crédito
oficial en los distintos sectores
por un importe tota! de 227.000
millones de pesetas.

OBRAS PUBLICAS

A propuesta del Ministro de
Obras Públicas, el Consejo adop-
tó un acuerdo por el que se fija

el régimen de financiación, con
subvención estata l , para las
obras de abastecimiento y sa-
neamiento de la ciudad de Vi-
toria.

Dichas obras tienen un Impor-
te global de 2.064 millones de
pesetas, y el acuerdo del Con-
sejo va a permitir al .Ayuntamien-
to de Vitoria iniciar las obras
consideradas más urgentes. Así
la estación depuradora de aguas
residuales, con un coste de 368
millones, en la que la financia-
ción estatal cubrirá el 100 por
100, y los colectores del sanea-
miento, por un total de 618 mi-
llones, que serán subvenciona-
dos en un 50 por 100.

EDUCACIÓN
Y CIENCIA

Ej Ministro de Educación y
Ciencia informó al Consejo so-
bre la situación planteada por
los profesores no numerarios y
las alteraciones producidas en
un sector.de los centros educa-
tivos. El Gobierno estima que
las medidas y las propuestas
realizadas a los profesores inte-
rinos de Bachillerato señalan tas
máximas posibilidades actuales
de concesión por parte de la
Administración pública, sin que
sea posible alterar en este mo-
mento el régimen de acceso a
(os distintos Cuerpos de la Ad-
ministración. El Gobierno es
consciente de los problemas que
plantea la educación, pero no
considera aceptable que se pue-
da afrontar esta situación con

solicitudes urgentes y con me-
didas precipitadas, de graves re-
percusiones en el ordenamien-
to general de la Administración
pública y en la misma estructu-
ra de la función docente. A la .
vista de la situación, que tantos
perjuicios está causando a la
enseñanza, el Gobierno, en ser-
vicio al interés de la educación
y al interés nacional, fusta e
todo el profesorado en paro para
que deponga de modo Inmediato
su actitud y restablezca el nor-
mal funcionamiento de nuestras
instituciones educativas.

TRABAJO

A propuesta del Ministro de
"Trabajo el Consejo aprobó un
real decreto sobre reestructura-
ción de la prestación farmacéu-
tica de la Seguridad Social, por
el que se ordena ¡a dispensación
y prescripción de productos far-
macéuticos con la finalidad de
conseguir un mejor conocimien-
to de su aplicación y consumo.

Previo Informe y propuesta de
!a Comisión de Convenios Colec-
tivos Sindicales de Trabajo, el
titular de e s t e Departamento
presentó al Gobierno, y éste dio
su conformidad para su homo-
logación, diez Convenios Colec-
tivos de distinto ámbito, .que
comprenden en su c a m p o de
aplicación a más de 2.700 tra-
bajadores. .

Asimismo, se adoptó un acuer-
do por el que se otorgan sub-
venciones para mitigar ei paro
obrero a 21 provincias, por un
importe total de 130 millones de
pesetas.

Entre otros informes de ca-
rácter laboral, presentó el de
los niveles de desempleo co-
rrespondientes a la segunda
quincena del mes de enero, sien-
do la cifra de paro registrado al
término de la misma el 3,53 por
100, y la de paro estimado, el
4,31 por 100, ambos de la po-
blación activa.

AGRICULTURA

El Consejo de Ministros, .a
propuesta del Ministro de Agri-
cultura, ha aprobado las normas

de regulación de la campaña de
cereales y leguminosas 1977-78.
así como la de granos oleagino-
sos.

Respecto a la primera, la ex-
cesiva dependencia de nuestra
producción ganadera de los mer-
cados exteriores de cereales-
pienso ha llevado a fomentar la
producción nacional de maíz y
sorgo, productos en los que
nuestro país es muy deficitario,
y a iniciar una política de susti-
tución de estos productos por
cebada u otros productos de ori-
gen nacional, en los que el po-

tencial productivo español es
considerablemente superior. Por
lo que respecta a los cereales
para consumo humano, se con-

sidera conveniente la potencia-
ción de los canales de comer-
cialización directa e n t r e fabri-
cantes y productores, ya Inicia-
da en campañas anteriores, man-
teniendo únicamente la indis-
pensable intervención para ga-
rantizar la adecuada protección
de productores y consumidores.

Los precios aprobados para
los distintos cereales ofrecen
unos incrementos sobre la cam-
paña anterior del orden del 13
por 100, lo que ha sido posible
al contener la Administración la
elevación de los costes de la
producción del sector mediante
subvenciones, fundamentalmente
a los fertilizantes y carburantes,
repercutiendo tan sólo los au-
mentos de costes no absorbí-
bles con Incrementos de pro-
ductividad, ante la necesidad de
garantizar unas justas retribu-
ciones del trabajo, de las ren-
tas de los agricultores y de las
inversiones de los cultivadores,
para poder conseguir la conti-
nuidad de un nivel adecuado de
producciones.

Por lo que se refiere a los
granos oleaginosos, a fin de es-
timular la expansión de la super-
ficie, se ha aprobado un precio
del girasol grano de 21 pesetas-
kilo, que supone un incremento
del 13,5 por 100 sobre igual pre-
cio de la campaña precedente.

Con ello se espera conseguir
un adecuado desarrollo de la
producción de girasol, en par-
ticular, contribuyéndose, así, a
un mejor abastecimiento .nacio-
nal de mercados, tanto de acei-
tes vegetales como de harinas
proteicas.

También el Consejo de Minis-
tros ha aprobado varias mocio-
nes del FORPPA, entre las que
destaca una por la que se esta-
blecen un conjunto de medidas
relativas ai cultivo experimental
del haba de soja, tratando de
seguir mejorando los sistemas
de producción de esta oleagi-
nosa.

Finalmente, el Consejo de Mi-
nistros acordó la realización de
actuaciones agrarias en la co-
marca norte de Cáceres, se de-
claró de I n te rés nacional la
transformación en regadío de la
zona del río Pirón (Segovia), y,
por último, se ha amollado el
plazo de actuación en la comar-
ca de Ordenación Rural de los
Valles de Benasque (Huesca).

REFERENCIA DE LO TRATADO

PRESIDENCIA
DEL GOBIERNO

Real decreto por el que se
deroga el decreto de 10 de ene-
ro de 1958.

Real decreto por el que se
aprueba la «instrucción para el
proyecto y la ejecución de obras
de hormigón pretensado».

Real decreto por el que se
prorroga hasta el 7 de junio de
1977 la vigencia del Pliego Ge-
neral de Condiciones para la
recepción de congIamerantes
hidráulicos.

Real decreto por el que se dis-
tribuye el producto de! sorteo
de la Lotería Nacional de le
Cruz Roja.

ASUNTOS EXTERIORES

Real decreto por e! que se
creo en la Oficina de Interpreta-
ción de. Lenguas una unidad de
traducción a idiomas extranje-
ros, y de interpretación oral de
ios mismos.

Real decreto por el que se
crea la Embajada de España en
la URSS.

Real decreto por el que se
crea la Embajada de España en
la República Popular de Hungría.

Real decreto por el que se
crea le Embajada de España en
la República Socialista dé Che-
coslovaquia.

Real decreto por el que se
crea la Embajada de España en
R|l

Real decreto por el que se de-
signa Embajador de España en
Fij; a don Alberto Pascua! Vi-
llar, con residencia en Canbe-
rra.

Autorización para negociar un
acuerdo de cooperación en ma-
teria de pesca marítima entre
España y Argentino.

Autorización para la firma de
un acuerdo de cooperación téc-
nica complementario del Con-
venio de Cooperación Social his-
pano-panameño para el forlale-
cimiento y ampliación del Plan
Nacinal de Formación Profesio-
nal de Panamá.

• Autorización para la firma de
un acuerdo entre España y Jor-
dania sobre transporte aéreo.

Autorización para la firma de
un acuerdo complementario al
Convenio Básico de Coopera-
ción Técnica hispanó-venezola-
no, para el desarrollo de un pro-
grama de Formación Profesio-
nal y protocolo anejo,
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CONSEJO DE MINISTROS

227.000 MILLONES DE
DOTACIÓN AL CRÉDITO OFICIAL

Aprobado el texto refundido de ios
Impuestos de aduanas

Se modifica la normativa so-
bre desgravación fiscal a la
inversión

Reestructuración de la presta-
ción farmacéutica de la Segu-
ridad Social

PAG. ANTERIOR

Informe general sobre políti-
ca exterior.

JUSTICIA

Real decreto por el que se
nombra magistrado de la sala
cuarta del Tribunal Supremo a
don Ángel Martín del Burgo y
Marchan.

Real decreto por el que se
promueve a magistrado del Tri-
bunal Supremo y se nombra pre-
sidente de la sala de lo Penal
de lo Audiencia Nacional a don
Gonzalo de la Concha Pellico.

Real decreto por el que se
promueve a fiscal genera! del
Tribunal Supremo a don Antonio
González Cuéllar.

Real decreto de combinación
judicial por el que, entre otros
nombramientos, se designan los
presidentes de sección y magis-
trados de la Audiencia Nacional.

Expedientes de indulto, extra-
dición y libertad condicional.

EJERCITO

Reales decretos de personal
Expediente de asunto de la

competencia del Departamento.

MARINA

Real decreto por el que se
nombra director del Instituto y
Observatorio de Marina al ca-
pitán de navio, diplomado en
Astronomía y Geofísica, don Al-
berto Orte Lledo.

Real decreto por el que se con-
cede lo Cruz del Mérito Nova!
de primera clase, con distinti-
vo blanco, pensionada, al capi-
tán de navio don. Jacinto Mo-
ría Garau Cabrer.

Real decreto por el que se
concede la Cruz del Mérito Na-
val de primera clase, con dis-
tintivo blanco, pensionada, al

capitán de fragata, don Juan
Fernando Ruiz Montero.

Informes de la competencia
del Departamento.

HACIENDA

Acuerdo por el que se remite
a las Cortes proyecto de ley
de ampliación de tas plantillas
presupuestarias y cambio de de-
nominación de los Cuerpos facul-
tativos de archiveros, biblioteca?
ríos y arqueólogos, y auxiliares
dé archivos, bibliotecas y mu-
seos.

Real decreto por el que se
suspende parcialmente, por un
plazo de tres meses, la aplica-

ción de compensación de gravá-
menes interiores a la importa-
ción de mineral de hierro y hu-
lla cotizable.

Real decreto por el que se
aprueba el texto refundido de
los impuestos integrantes de la
Renta de Aduanas.

Acuerdo por el que se autori-
za la ampliación hasta 544 mi-
llones de pesetas, de la Póliza
de Crédito de 200 millones de
pesetas concertada por la Co-
misaría de Abastecimientos y
Transportes con el Banco de Es-
paña para subvencionar el precio
del azúcar de producción nació-
nal, según acuerdo del Consejo
de Ministros de 30 de diciembre
de 1976.

Expedientes por los que se
aprueban los presupuestos para
1977 de diferentes organismos
autónomos.

Expediente sobre anticipo de
tesorería al Ministerio de Co-
mercio, en concepto de subven-
ción a" !a Compañía Transmedi-
terránea.

GOBERNACIÓN

Real decreto por el que se
nombra secretarlo del Patronato
del Fondo Nacional de Asistencia
Social a don Gregorio Rubio
Nombela.

Acuerdo por el que se aprueba
el Plan de inversiones del Fon-
do Nacional de Asistencia So-
cial para 1977.

Acuerdo por el que se recono-
ce como de «utilidad pública» la
entidad denominada Sociedad
Musical Alcira, de Alcira (Va-
lencia).

Acuerdo por el que se autori-
za a la Sección Española del
SIEM, de Madrid, para que pue-
da formar parte de la Sociedad
Internacional para la Educación
Musical, con sede en Canterbury
(Nueva Zelanda), y utilizar en su
denominación la alusión a dicha
entidad internacional.

Informe sobre la situación de
ios trabajos para continuar la ar-
ticulación de la ley de Bases del
Estatuto de Régimen Local.

EDUCACIÓN

Y CIENCIA

Reales decretos por los que
se crean las especialidades mé-
dicas de Nefrología y Cirugía
Vascular Periférica (Angiología).

Real decreto por el que se re-
conocen efectos civiles a los
estudios cursados en las Seccio-
nes de Filosofía. Psicología y
Ciencias de la Educación de la
División de Filosofía y Ciencias
de la Educación de la Universi-
dad Pontificia Comillas.

Reales decretos por los que
se aprueban los convenios sus-
critos entre el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia y la Asociación
Protectora de Subnormales As-
prona, la Congregación de Reli-
giosas Esclavas de la Virgen Do-
lorosá, la Asociación de Padres
de Niños Afectados de Parálisis
Cerebral y Subnormales en ge-
neral Pacys, la Junta de Promo-
ción Educativa de Subnormales
de Aranjuez y la Excma. Dipu-

tación Provincial de Valladolid,
para el funcionamiento de los
siguientes centros de Educación
Especial: Instituto Médico Peda-
gógico, en Albacete capital, y va-
rios pueblos de la provincia; Vi-
lla Santa Teresa, en Gotarrendu-
ra (Avila); Santos Niños Justo
y Pastor, en Madrid; Centro de
Educación Especial, en Aranjuez
(Madrid), y Formacióa Profesio-

.nal de Subnormales y Sección de
Coeducación, en Valladolid-Boe-
cillo.

TRABAJO

Real decreto sobre reestruc-
turación de la prestación farma-
céutica de la Seguridad Social.

Acuerdo sobre Convenios Co-
lectivos Sindicales de Trabajo.

Acuerdo sobre subvenciones
para mitigar el paro forzoso.

Informe sobre asuntos labo-
rales y sobre niveles de desem-
pleo.

INDUSTRIA

Acuerdos sobre precios de
productos industriales,

AGRICULTURA

Real decreto que modifica el
artículo tercero del Decreto 681/
73, cíe 15 de marzo, por eí que
se acuerdan actuaciones de re-
forma y desarrollo agrario de la
comarca norte de Cáceres.

Real decreto por el que se
amplía el plazo de vigencia dei
decreto 2600/1970,. de 23 de ju-
lio, por el que se declara suje-
ta a ordenación rural la comar-
ca de los Valles de Benosque
(Huesca).

Real decreto por el que se de-
clara de interés nacional la
transformación en regadío de la
zona regable del Pirón, en.la
provincia de Segovia.

Moción de! FORPPA sobre
perfeccionamiento de la situa-
ción de trigos de la reserva na-
cional. ' - .

Moción de! FORPPA por la
que se establecen medidas pa-
ra el cultivo experimental de so-
ja en la campaña 1977/78.

Informe sobre la coyuntura
agraria.

SECRETARIA
GENERAL DEL
MOVIMIENTO

Informe sobre diversos asun-
tos de su competencia

A I R E

Informe sobre la reunión de
ministros de la Conferencia Es-
pacial , Europea, celebrada en
París.

COMERCIO

Reales decretos de Tráfico de
Perfeccionamiento Activo.

Expedientes de Inversión da
capital extranjero en España.

Expedientes de inversión de
capital español en el extranjero.

Expediente de adquisición de
una finca rústica.

Informe sobre visita o Ma-
rruecos.

Informe sobre Acuerdo de
Pesca con Marruecos.

INFORMACIÓN
Y TURISMO

Informé sobre Prensa nacio-
nal y extranjera.
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CONSEJO DE MINISTRO

MADRID. (De nuestra Redacción.}—A las diez de la mañana dio
comienzo ayer en la sede del Palacio de la Moncloa el Consejo de
Ministros, presidido por su titular, Adolfo Suárez. A la reunión asis-
tieron todos los miembros del Gabinete, a excepción del Vicepresi-
dente primero del Gobierno para Asuntos de la Defensa, teniente
General Gutiérrez Mellado, quien se encuentra en Francia visitan-
do diversas instalaciones militares.

Finalizada la reunión —cerca de las diez y media de la noche—
se hizo pública una nota por la que el próximo día 22, a las siete
de la tarde, y en la sede del Ministerio de Hacienda, serán con-
vocados los medios informativos por el titular del Departamento,
señor Carriles Galarraga, quien les entregará el texto completo
de! programa de actuación económica.

AMPLIACIÓN DE LA REFERENCIA

El Gobierno, al constatar la
eficacia demostrada por las
fuerzas de Orden Público y, muy
particularmente, por el Cuerpo
General de Policía, en sus re-
cientes y brillantes operaciones
contra las actividades terroris-
tas, desea expresar públicamen-
te su reconocimiento y felici-
tación al Cuerpo General de Po-
licía, a la Policía Armada y a la
Guardia Civil, por tan meritorios
servicios que, con el tributo de
sus propias vidas, les hace
acreedores al respeto y gratitud
de todos los españoles.

A la hora del reconocimiento
o estos ejemplares servidores
de! Estado, el Gobierno recuer-
da especialmente a los miem-
bros de las fuerzas de Orden

Público que resultaron muertos
en el cumplimiento de su deber.

GOBERNACIÓN

A iniciativa del Ministro de !a
Gobernación, el Consejo aprobó
un real decreto por el que se
crea el Consejo General de Ca-
talunya, Consell General de Ca-
talunya, ¡o que supone dotar do
rango normativo esta propuesta
formulada por la Comisión crea-
da para el estudio de un régi-
men especial para las cuatro
provincias catalanas. Se esta-
blece una Comisión Gestora
compuesta por los Presidentes
de las Diputaciones Provincia-
les de Barcelona, Gerona, Le-

(por los meritorios servicios prestados en los últi-
mos días que, con el tributo de sus propias vidas,
les hace acreedores al respeto y gratitud de todos

los españoles)

rida y Tarragona, que será com-
petente para promover los
acuerdos precisos en las res-
pectivas Diputaciones para la
constitución de la Mancomuni-
dad de Diputaciones de Cata-
luña.

La aceptación de estas pro-
puestas referidas a Cataluña !o
es sin perjuicio de abordar, en
profundidad y después de las
próximas elecciones la cuestión
regional que conduzca a la ins-
titucionalización, en pie de igual-
dad, de todas las regiones aco-
giendo propuestas análogas que
aseguren, en su diversidad, un
tratamiento sin privilegio algu-
no, para los distintos pueblos
de España.

A propuesta del Ministro da
la Gobernación, el Consejo
aprobó un Real Decreto por el
que se modifica la actual dis-
tribución del producto líquido
del sorteo de la Lotería Nacio-
nal de la Cruz Roja, de tal for-
ma que la participación actual
al 50 por 100 de la Dirección
Genera! de Sanidad y Cruz Ro-
ja se modifica en e! sentido de
fijar como cuota máxima, de Sa-

nidad Ja cifra que a este orga-
nismo haya corespondido portal
concepto en el año 1976 y el
resto, así como los incrementos
que sucesivamente se produz-
can, pasarán a engrosar la par-
ticipación de la Cruz Roja.

Asimismo, el Consejo aprobó,
a propuesta del Ministro de la
Gobernación, un real decreto por
el que se modifican las cuotas
a satisfacer a la Mutualidad Na-
cional de Previsión de la Admi-
nistración Local, cuyo aumento
viene exigido por la elevación
de las retribuciones de ios fun-
cionarios en un 22 por 100 para
1977 que exige nueva actualiza-
ción de pensiones. En este rea!
decreto se fija la cuota en un
43 por 100, del cual el 39 por
100 corresponde a las Corpora-
ciones y el 9 por 100 para los
funcionarios.

El, Ministro de la Gobernación
informó al Consejo sobre la si-
tuación de los trábalos para
continuar la articulación de la
ley de Bases del Estatuto de Ré-
gimen Local, que se centran,
fundamentalmente, en el des-

arrollo de las Bases relativas a
la. organización y régimen de
municipos inferiores a cinco mil
hab i tantes , mancomunidades,
consorcios, función pública lo-
cal, contratación local, coopera-
ción del Estado a la realización
de las competencias locales y
colaboración de las entidades
locales a la realización de ser-
vicios del Estado. Asimismo. se
está ultimando la elaboración de
normas de carácter adicional pa-
ra resolver los problemas refe-
rentes a los interinos y contra-
tados y la situación de los se-
cretarios habilitados de los Mu-
nicipios de menor población, así
como la organización de un ser-
vicio de inspección financiera
de las Corporaciones Locales,
con la participación del Minis-
terio de Hacienda. Con relación
a las Haciendas Provinciales, el
Ministro de la Gobernación in-
formó del crédito oficial previsto
para compensar la menor par-
ticipación de las Diputaciones
en el Impuesto de Tráfico de
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gente de Hacienda e Industria por el que
se concede «na subvención del orden de
los 1.000 millones de pesetas para la ab-
sorción de los extraéosles producidos por
el incremento de los precios de los cru-
dos petrolíferos y de los fletes durante el
primer semestre del presente año 1977 para
los consumos que se motiven en las pro-
vincias. Canarias y en Ceuta y Melilla,
evitándose con ello la elevación importante
que tales aumentos hubieran producido
en los productos petrolíferos consumidos
en estas provincias. .

VIVIENDAS SOCIALES
El ministro de la Vivienda informó al

Consejo de Ministros sobre la marcha del
programa de viviendas sociales.

De las 230.000 solicitudes presentadas,
hasta la. fecha por los peticionarios han
sido analizadas oor el Instituto Nacional
de la Vivienda 175.000 peticiones.

En los próximos días comenzarán, por
el referido Instituto, a entregarse los tí-
tulos de calificación subjetiva que dan de-
recho a ser beneficiario de la ayuda,'por
parte del Instituto para el pago de los
créditos que se concedan pata la compra
de las viviendas. Concretamente, antes del
mes de julio se hará entrega de 35.000 de
estos títulos, y en el segundo semestre del
año los 115.000 restantes, hasta comple-
tar las 150.000 calilicaciones que el Mi-
nisterio programó para 1977,

En el momento actual, el Ministerio de
la Vivienda tiene en fase de construcción
75.678 viviendas. Por otra parte, la ini-
ciativa privada tiene concedidas o en fase
de construcción 80.340.

La entrega de viviendas a los beneficia-
rios será la siguiente: 21.000 en el pre-
sente año, 70.000 en 1978 y 56.000 en 1979,
sin perjuicio de que en el año 1979 se,
puedan entregar, además, las viviendas co-
rrespondientes al programa a iniciar en
1978.

MARCHA SATISFACTORIA
El Ministerio entiende que la marcha

actual del programa puede considerarse
satisfactoria, máxime siendo el año de su
lanzamiento, tanto por la respuesta de Ja
iniciativa privada como por los créditos
obtenidos del sistema financiero, hasta al-
canzar hasta la fecha 80.000 millones dé
pesetas, lo que confirma las previsiones
de poder empezar a atender éste año a
tas familias, que han depositado su espe-
ranza en este programa.
CANCELAR LA SINDICACIÓN OBLIGA-

TORIA
El Consejo ha prestado su conformidad

a un detallado Informe, presentado por
el ministro de Relaciones Sindicales, re-
lativo e la Organización Sindical, la inci-
dencia de la libertad sindical y la conve-
niencia de abordar urgentemente una
nueva fase para la reestructuración de
aquélla.

En síntesis, el informe del ministro
pisotea la necesidad de cancelar la sin-
dicación obligatoria y fijar el plazo en
el que la exacción parafiscal —antigua
cuota sindical- debe quedar extinguida y
sustituida por la financiación directa del
Estado.

La Administración Institucional de Ser-
vicios Socio Profesionales (A. I. S. S.), nor-
malizada su situación como organismo au-
tónomo del Estado, transferirá a éste sus
actuales cometidos, mediante una Comi-
sión de Transferencia, a la, que se enco-
mendará el rápido traspasó de las obras,
servicios y determinadas funciones sindi-
cales a los diferentes Departamentos, Or-
ganismos y Servicios de la Administración
Central.

Por último se presta particular atención
a los funcionarios sindicales, noy funcio-
narlos públicos de la A. I. S. S., cuyas
situaciones quedarán garantizadas, despe-
jando toda clase dé incertidumbres, de
forma que aquéllos sean definitivamente
integrados en la Administración del Esta-
do una vez extinguida la A.I.S.S.
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227.000 MILLONES DE
DOTACIÓN AL CRÉDITO OFICIAL
G Aprobado el texto refundido de ios

Impuestos de aduanas

Se modifica la normativa so-
bre desgravados fiscal a la
inversión

Reestructuración de la presta-
ción farmacéutica de la Segu-
ridad Social

^ m PAG. ANTERIOR

"ir .tormo general sobre políti-
co exterior.

JUSTICIA

Real decreto por el que se
nombra magistrado de la sala
cuarta del Tribunal Supremo a
don Ángel Martín de! Burgo y
Marchan.

Real decreto por el que se
promueve a magistrado del Tri-
bunal Supremo y se nombra pre-
sidente de la sala de lo Penal
de lo Audiencia Nacional a don
Gonzalo de la Concha Pellico.

Real decreto por el que se
promueve a fiscal genera! del
Tribunal Supremo a don Antonio
González Cuéllar-

Real decreto de combinación
judicial por el que, entre otros
nombramientos, se designan los
presidentes de sección y magis-
trados de la Audiencia Nacional.

Expedientes de indulto, extra-
dición y libertad condicional.

EJERCITO

Reales decretos de personal
Expediente de asunto de la

competencia del Departamento.

MARINA

Real decreto por el que se
nombra director del Instituto y
Observatorio de Marina al ca-
pitán de navio, diplomado en
Astronomía y Geofísica, don Al-
berto Orte Lledo.

Real decreto por el que se con-
cede lo Cruz del Mérito Naval
de- primera clase, con distinti-
vo blanco, pensionada, al capi-
tán de navio don. Jacinto Mo-
ría Garau Cabrer.

Real decreto por el que se
concede la Cruz del Mérito Na-
va! de primera clase, con dis-
tintivo blanco, pensionada, al

capitán de fragata, don Juan
Fernando Ruiz Montero.

Informes de la competencia
del Departamento.

HACIENDA

Acuerdo por el que se remite
a las Cortes proyecto de !ey
de ampliación de las plantillas
presupuestarias y cambio de de-
nominación de los Cuerpos facul-
tativos de archiveros, biblioteca?
ríos y arqueólogos, y auxiliares
dé archivos, bibliotecas y mu-
seos.

Real decreto por el que se
suspende parcialmente, por un
plazo de tres meses, la aplica-

ción de compensación de gravá-
menes interiores a la importa-
ción de mineral de hierro y hu-
lla coqutzable.

Real decreto por el que se
aprueba el texto refundido de
los impuestos integrantes de la
Renta de Aduanas.

Acuerdo por el que se autori-
za la ampliación hasta 544 mi-
llones de pesetas, de la Póliza
de Crédito de 200 millones de
pesetas concertada por la Co-
misaría de Abastecimientos y
Transportes con el Banco de Es-
paña para subvencionar el precio
del azúcar de producción nacio-
nal, según acuerdo del Consejo
de Ministros de 30 de diciembre
de 1976.

Expedientes por los que se
aprueban los presupuestos para
1977 de diferentes organismos
autónomos.

Expediente sobre anticipo de
tesorería al Ministerio de Co-
mercio, en concepto de subven-
ción a" !a Compañía Transmedi-
terránea.

GOBERNACIÓN

Real decreto por el que se
nombra secretarlo del Patronato
del Fondo Nacional de Asistencia
Social a don Gregorio Rubio
Nombela.

Acuerdo por el que se aprueba
el Plan de inversiones del Fon-
do Nacional de Asistencia So-
cial para 1977.

Acuerdo por el que se recono-
ce como de «utilidad pública» la
entidad denominada Sociedad
Musical Alcira, de Alcira (Va-
lencia).

Acuerdo por el que se autori-
za a la Sección Española del
SIEM, de Madrid, para que pue-
da formar parte de la Sociedad
Internacional para la Educación
Musical, con sede en Canterbury
(Nueva Zelanda), y utilizar en su
denominación la alusión a dicha
entidad internacional.

Informe sobre la situación de
ios trabajos para continuar la ar-
ticulación de ¡a.ley de Bases del
Estatuto de Régimen Local.

EDUCACIÓN

Y CIENCIA

Reales decretos por los que
se crean las especialidades mé-
dicas de Nefrología y Cirugía
Vascular Periférica (Angiología).

Real decreto por el que se re-
conocen efectos civiles a los
estudios cursados en las Seccio-
nes de Filosofía. Psicología y
Ciencias de la Educación de la
División de Filosofía y Ciencias
de la Educación de la Universi-
dad Pontificia Comillas.

Reales decretos por los que
se aprueban los convenios sus-
critos entre el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia y la Asociación
Protectora de Subnormales As-
prona, la Congregación de Reli-
giosas Esclavas de la Virgen Do-
lorosa, la Asociación de Padres
de Niños Afectados de Parálisis
Cerebral y Subnormales en ge-
neral Pacys, la Junta de Promo-
ción Educativa de Subnormales
de Aranjuez y la Excma. Dipu-

tación Provincial de Valladolid,
para el funcionamiento de los
siguientes centros de Educación
Especial: Instituto Médico Peda-
gógico, en Albacete capital, y va-
rios pueblos de la provincia; Vi-
lla Santa Teresa, en Gotarrendu-
ra (Avila); Santos Niños Justo
y Pastor, en Madrid; Centro de
Educación Especial, en Aranjuez
(Madrid), y Formación Profesio-

.nal de Subnormales y Sección de
Coeducación, en Valladolid-Boe-
cillo.

TRABAJO

Real decreto sobre reestruc-
turación de la prestación farma-
céutica de la Seguridad Social.

Acuerdo sobre Convenios Co-
lectivos Sindicales de Trabajo.

Acuerdo sobre subvenciones
para mitigar el paro forzoso.

Informe sobre asuntos labo-
rales y sobre niveles de desem-
pleo.

INDUSTRIA

Acuerdos sobre precios de
productos industriales,

AGRICULTURA

Real decreto que modifica el
artículo tercero del Decreto 681 /
73, cíe 15 de marzo, por el que
se acuerdan actuaciones de re-
forma y desarrollo agrario de ¡a
comarca norte de Cáceres.

Real decreto por el que se
amplía el plazo de vigencia del
decreto 2600/1970, de 23 de ju-
lio, por el que se declara suje-
ta a ordenación rural la comar-
ca de los Valles de Benasque
(Huesca).

Real decreto por el que se de-
clara de interés nacional la
transformación en regadío de la
zona regable del Pirón, en la
provincia de Segovia.

Moción de! FORPPA sobre
perfeccionamiento de la situa-
ción de trigos de la reserva na-
cional.

Moción de! FORPPA por la
que se establecen medidas pa-
ra el cultivo experimental de so-
ja en la campaña 1977/78.

Informe sobre la coyuntura
agraria.

SECRETARIA
GENERAL DEL
MOVIMIENTO

Informe sobre diversos asun-
tos de su competencia

A I R E

Informe sobre la reunión de
ministros de la Conferencia Es-
pacial , Europea, celebrada en
París.

COMERCIO

Reales decretos de Tráfico de
Perfeccionamiento Activo.

Expedientes de Inversión da
capital extranjero en España.

Expedientes de inversión de
capital español en el extranjero.

Expediente de adquisición de
una finca rústica.

Informe sobre visita o Ma-
rruecos.

Informe sobre Acuerdo de
Pesca con Marruecos.

INFORMACIÓN
Y TURISMO

Informé sobre Prensa nacio-
nal y extranjera.
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Informe sobre convalidacio-
nes académicas a los periódis-
tas.

VIVIENDA

Expediente de autorizaciones
de cesión de suelo para centros
escolares en Madrid y Córdoba.

Expediente de autorizaciones
de gasto de 160 millones para
adjudicación de suelo y urbani-
zación en Madrid.

ORGANIZARON
SINDICAL

Informe sobre asuntos varios
de su competencia.

NOMBRAMIENTOS

EMBAJADOR DE ESPAÑA EN
HONDURAS: DON J O S É DE
CUADRA Y ECHAIDE.—Nacido
en San Sebastián (Guipúzcoa),
el 23 de octubre de 1922. Ob-
tiene Premio Extraordinario en
el Bachillerato y en la licencia-

4,31 PARO ESTIMADO EN LA
PRIMERA QUINCENA DE ENERO
tura de Derecho. Desde 1945 es
doctor en Derecho por la Uni-
versidad Complutense y profe-
sor adjunto de Filosofía del De-
recho y Derecho Natural en ia
citada Universidad. Ingresa en
ia carrera diplomática en 1950,
en la que tiene, desde 1973, la
categoría de ministro plenipo-
tenciario. Ha desempeñado mi-
siones diplomáticas en Francia,
Haití, Paraguay, Argentina y Co-
lombia. Ha desempeñado, suce-
sivamente los cargos de direc-
tor dé Sudamérica y de director
de Centroamérlca y Caribe. Des-
de el 20 de abril de 1976 ocupa
el cargo de subdirector general
de Asuntos Interamericanos y
de Cooperación. Miembro titu-
lar de! Instituto de Cultura His-
pánica desde 1962.

CAPITÁN GENERAL DE BA-
LEARES TENIENTE G E N E R A L
DON MANUEL NADAL ROME-
RO.—Nació el 16 de abril de
1913, en San Fernando {Cádiz).
Ingresó en la Academia General
Militar en 1929. Fue promovido
al empleo de teniente de Arti-
llería en 1933. A capitán en 1937.
A comandante, en 1944 A te-
niente coronel, en 1957. A coro-
nel, en 1966. Es promovido al em-
pleo de general de brigada de
Artillería en 1970. A general de
división en 1973, y a teniente
general, en 1976. Ha ejercido
ios cargos de jefe del Regimien-
to de Artillería de Campaña nú-
mero 63, jefe de Artillería de
Baleares, subinspector de Tro-
pas y Servicios de la Vil Región
Militar y Gobernador Militar de

la plaza y provincia de Vallado-
lid, inspector de Artillería del
Ejército, subinspector de Tropas
y Servicios de Baleares y Go-
bernador Mil i tar de Mallorca.
Ejerció el profesorado en el
Centro de Estudios para Jefes
en la guarnición de Menorca,
en «I Regimiento Mixto de Ar-
tillería número 92. Tomó parte
activa en (a Campaña de Libe-
ración,

TENIENTE G E N E R A L DON
CARLOS ALÍETE SÁNCHEZ. —
Nació el 30 de junio de 1913 en
La Coruña. Ingresó en la Acade-
mia General Militar en 1929.
Fue promovido a teniente de In-
genieros en 1933. A capitán, en
el año 1937. A comandante, en
1943. A teniente c o r onel, en
1952. A coronel, en 1965. As-
cendido a general de brigada
de Ingenieros en 1970. Y a ge-
neral de división, en 1373. Ha
ejercido los mandos siguientes:
jefe de Agrupación Mixta de In-
genieros de la División de Infan-
tería {Galicia número 81), Jefe
del Regimiento de Zapadores
número 4, jefe del Regimiento
Mixto de Ingenieros número 4,
jele de Ingenieros de la IV Re-
gión Militar y, en la actualidad,
Gobernador Militar del Campo
de Gibraltar. Tomó pacte activa
en la Campaña de Liberación.
Ejerció el profesorado de los
Cursos Preacadémicos para Ofi-
ciales procedentes de Suboficia-
les, la de profesor de estudios
para Jefes y oficiales de su Ar-
ma no destinados en Unidades
Armadas.

de ia Promoción Urbanística y
Turística de Maspalomas (Gran
Canaria), cargo que ocupa hasta
e] verano de 1975. Ha sido con-
sejero de Administración de dis-
tintas sociedades, principalmen-
te en constructoras, inmobilia-
rias y en industrias auxiliares
de la construcción. Está espe-
cializado en los aspectos eco-
nómicos de tos transportes, ur-
banismo y de! sector Inmobi-
liario.

INSPECTOR GENERAL DE SER-
VICIOS: DON ROMÁN MORENO
PÉREZ.—'Natural de Tuy (Ponte-
vedra). Licenciado en Ciencias
Políticas y periodista. Funciona-
rio técnico dependiente de te
Presidencia- del Gobierno y téc-
nico de Información Diplomáti-
ca. Hasta el pasado mes de ju-
tio fue subdirector general, jefe
del Cabiente de Prensa del Mi-
nisterio de Educación y Ciencia.
Ha desempeñado (as jefaturas
de Difusión Informativa, Docu-
mentación y Traducciones de la
Oficina de Información Diplomá-
tica del Ministerio de Asuntos
Exteriores y ha sido agregado
de información y Prensa en la
Embajada de España en Lima,

INSPECTOR GENERAL DE SER-
VICIOS: DON FERNANDO RA-
MOS PASALODOS. —Licenciado
en Derecho por la Universidad
de Sevilla, alcanzando el docto-
rado en la Universidad de Ma-
drid. Ingresó, por oposición, en
los Cuerpos de Jueces Comar-
cales, secretario judicial y a la
carpera judicial. Ha desarrollado
distintas actividades en relación
con la Obra de Protección de
Menores, pasando más tarde &
desempeñar los J u z g a dos de
Primera Instancia e Instrucción
números 30 y 18 de Madrid, así
como magistrado de la Sala Se-
gunda de lo Civil de la Audien-
cia Territorial. Es autor de di-
ferentes conferencias y trabajos
monográficos de especialidad ju-
rídica.

PRESIDENTE DE LOS FERRO-
CARRILES ESPAÑOLES DE VIA
ESTRECHA: DON MANUEL DE
VICENTE GONZÁLEZ.—Nació en
Madrid el 2 de diciembre del
año 1935. Doctor ingeniero in-
dustrial. Durante 1962 y 1963 se
dedica a estudios e implantacio-
nes de organización industrial
en distintos sectores (zapatos,
papel y sus manipulados, forja,
estampación y laminación). En
febrero de 1964 ingresa en Ren-
te como Ingeniero de Entrada.
Ocupa tos cargos de ingeniero
¡efe dé División, jefe adjunto
de Departamento y subdirector
de la Tercera Zuna (Andalucía).
En abril de 1970 es nombrado
director general del Complejo y


